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Noticias con impacto juridico-empresarial






Regulan horario de abastecimiento, carga y descarga de mercancías en establecimientos comerciales, centro de abastos, materiales para las industrias en general, así como de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en obras civiles en el distrito de San Luis

Ordenanza N.° 329-MDSL/C

San Luis, 17 de mayo del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Luis

Por cuanto:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de San Luis, en sesión ordinaria de la fecha;
Estando en uso de las facultades conferidas en el inciso 8) del artículo 9°, artículo 39 y 40, de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias, y de conformidad con lo opinado por la Comisión de Servicio a la Ciudad y Fiscalización, mediante el Dictamen N.° 001-2022-CSCF/MDSL, de fecha 18 de abril del 2022, el Concejo Municipal de San Luis, por mayoría y con dispensa de trámite de aprobación del acta, se aprueba la siguiente:

Ordenanza que regula el horario de abastecimiento, carga y descarga de mercancías en establecimientos comerciales, centro de abastos, materiales para las industrias en general, así como de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en obras civiles en el distrito de San Luis

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza será de aplicación en la jurisdicción del distrito de San Luis, siendo de estricto cumplimiento para las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que realicen actividades relacionadas al acopio, carga y descarga y distribución de mercadería, materiales para las industrias en general, así como materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en establecimientos comerciales, así como en obras civiles en propiedades privadas o públicas.

Artículo 2°.- Objetivo. La presente ordenanza tiene como objetivo la regulación del ordenamiento de las actividades referidas al acopio, carga y/o descarga y distribución de mercadería en establecimientos comerciales, centros de abastos, materiales para las industrias en general, así como materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en las obras civiles.

Artículo 3°.- Definiciones. Para efectos de la presente ordenanza, se entenderá por:

a) Área de recepción de mercadería: espacio físico o lugar habilitado dentro del estacionamiento comercial y realizan la descarga de la misma.

b) Carga y descarga: acción y efecto de trasladar un bien desde un vehículo estacionado en la vía pública o al interior del inmueble, o viceversa.

c) Establecimiento comercial: es aquel lugar, debidamente autorizado por la municipalidad, en el cual se ejerce una actividad comercial o de servicios.

d) Establecimiento industrial: son aquellos establecimientos en que se desarrollen actividades dirigidas a la obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales, el envasado y embalaje, así como el aprovechamiento, recuperación y eliminación de residuos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y procesos técnicos utilizados. Y asimismo los dedicados al almacenamiento industrial.

e) Estacionamiento de vehículos de carga y descarga: se considera que un vehículo de carga y descarga se encuentra estacionado cuando permanece inmovilizado en un mismo lugar sin realizar labor de carga y descarga.

f) Mercadería: cualquier tipo de producto, bien o servicio que es pasible de ser comprado o vendido.

g) Materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares: aquellos elementos o cuerpos que integran las obras de edificación, cualquiera sea su naturaleza, composición y forma, de tal manera que cumplan con los requisitos mínimos para tal fin; incluyendo los residuos sólidos generados por la misma.

h) Materiales para la industria: aquellos materiales que para la industria es esencial para optimizar los procesos de diseño y fabricación a lo largo de toda la cadena productiva. En este caso también se consideran a los insumos y productos industriales.

i) Mercadería molesta: serán calificadas como molestas las actividades que constituyan una incomodidad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en suspensión o substancias que eliminen.

j) Mercadería nociva: se aplicará la calificación de nocivas a las que, por las mismas causas, puedan ocasionar daños a la riqueza agrícola, forestal, pecuaria o piscícola.

k) Mercadería peligrosa: se consideran peligrosas las que tengan por objeto fabricar, manipular, expender o almacenar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones, combustiones, radiaciones u otros de análoga importancia para las personas o los bienes.

l) Obra civil: lugar donde se realiza una edificación, construcción u obra.

m) Vehículos de transporte de carga y descarga: medio de locomoción que permite el traslado de mercadería, productos, materiales o bienes de un lugar a otro.

Capítulo II

De los horarios y condiciones para la carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales y centros de abastos

Artículo 4°.- Horario para carga y descarga de mercadería en establecimientos comerciales y centros de abastos. El horario para la carga y descarga de mercadería y material de construcción accesorios, acabados y/o similares, estará sujeto a la habilitación de un área de recepción de mercadería dentro del área comercial debidamente autorizado, para ello tenemos lo siguiente:

a) Establecimientos comerciales y centros de abastos que cuenten en su interior con áreas de recepción de mercadería (centros comerciales, mercados, supermercados o similares): desde las 21:00 horas hasta las 07:00 horas del día siguiente.

b) Establecimientos comerciales y centros de abastos que no tienen área de recepción de mercadería:

b.1) En mercados y galerías: desde las 05:00 horas hasta las 09:00 horas.

b.2) En minimarkets, bodegas y similares: desde las 09:00 horas hasta las 15:00 horas.

b.3) En restaurantes y similares: desde las 09:00 horas hasta las 15:00 horas.

Artículo 5°.- Horario de carga y descarga de gas licuado de petróleo a granel y envasado, tanques estacionarios de gas y estación de servicios (grifos) y/o gasocentros. El horario para la carga y descarga de gas licuado de petróleo a granel y envasado, tanques estacionarios de gas y estación de servicios (grifos) y/o gasocentros, se efectuarán en el siguiente horario:

a) Para los establecimientos que expenden gas licuado de petróleo a granel y envasado, el horario de carga y descarga será desde las 10:00 horas hasta las 16:00 horas.

b) En los casos de abastecimiento de tanques estacionarios de gas para establecimientos comerciales o inmuebles para uso doméstico, el horario será nocturno, desde las 22:00 horas hasta las 06:00 horas del día siguiente.

c) Los establecimientos que desarrollen el giro de estaciones de servicios (grifo) y/o gasocentro se encuentran autorizados para abastecer los combustibles, líquidos o gaseosos, exclusivamente para uso automotor, el horario será desde las 16:00 horas hasta las 22:00 horas.

Artículo 6°.- Condiciones para la carga y descarga de mercadería. En los supuestos señalados en los artículos precedentes, la realización de las maniobras para efectuar las actividades de carga y descarga deberán de observar estrictamente las siguientes normas:

a) Se encuentra terminantemente prohibido efectuar trabajos de carga y descarga fuera del horario establecido en el artículo 4° y 5° de la presente ordenanza.

b) Descargar al interior del establecimiento comercial, siempre que reúnan las condiciones adecuadas y cuando las características de acceso de las vías lo permitan.

En caso de contar con áreas de recepción de mercadería, deberá efectuarse estrictamente en dicha área en el horario establecido en el literal a) del artículo 4°.

c) Trasladar directamente al establecimiento comercial o viceversa, no pudiéndose depositar en la vía pública, ni obstruir el libre tránsito vehicular, ni peatonal.

d) Evitar la generación de ruidos o molestias durante la realización de las actividades.

e) No causar daño a la vía pública; en caso de incumplimiento, serán responsables el conductor del vehículo y el titular del establecimiento comercial.

f) Adoptar las medidas necesarias que el caso amerite (usar señalización de acuerdo a la norma vigente de ser el caso), en caso de generar algún peligro para la integridad de los peatones y/o vehículos.

g) Efectuar la carga o descarga en estricto orden, sin obstaculizar el tránsito vehicular ni peatonal, para los establecimientos comerciales y centros de abastos que no cuenten con un área de recepción de mercadería, encontrándose prohibido el estacionamiento de vehículos en la zona luego de concluida la actividad.

h) Las áreas de espacio público a utilizar deberán dejarse en las mismas condiciones y/o mejorarlas a las condiciones encontradas.

Capítulo III

De los horarios y condiciones para la carga y descarga de materiales para las industrias en general

Artículo 7°.- Horario para carga y descarga de materiales para las industrias en general. La carga y descarga de materiales para las industrias en general en propiedad privada o pública, que se ejecuten en el distrito de San Luis, se efectuarán en el siguiente horario:

a) Para la carga y descarga de materiales para las industrias en general en propiedad privada o pública, serán en los siguientes horarios: de lunes a viernes de 08:00 horas a 17: 00 horas; y sábados de 08:00 horas a 12:00 horas; el citado horario es única y exclusivamente para la zona industrial.

b) Si alguna empresa necesita realizar la carga y descarga de materiales para la industria fuera del horario establecido en el artículo 7° literal a) deberá justificar dicha actividad en la municipalidad distrital de San Luis e informar con anticipación cuando realice la carga y/o descarga.

Queda terminantemente prohibido efectuar dicha actividad fuera del referido horario y/o los domingos y feriados. Asimismo, durante la carga y descarga, deberá de garantizarse la conservación del orden, señalización y seguridad en la vía pública, a efectos de no perturbar la tranquilidad de los vecinos residentes en el distrito de San Luis.

Artículo 8°.- Condiciones para la carga y descarga de materiales para las industrias en general. El titular del establecimiento, a nombre de quien se emitió la licencia de funcionamiento, será responsable de cumplimiento de las siguientes condiciones para las actividades de carga y descarga de materiales para las industrias en general:

a) No utilizar la vía pública, en caso se cuente con área dentro del lote para las faenas de acopio de materiales para la industria.

b) No interrumpir el libre tránsito peatonal y vehicular, salvo que tenga autorización expedida por el órgano competente.

c) Realizar actividades, sólo en el frontis del lote en el cual se ubicada la industria, en caso de propiedad privada; encontrándose prohibido el estacionamiento de camiones o vehículos en la calzada fuera de los límites del lote donde se ubica la industria, para lo cual el titular de la industria deberá de coordinar con sus proveedores el horario adecuado, dentro del rango establecido en la presente ordenanza, a efectos de no obstruir el ingreso a los colindantes.

d) Señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente), a fin de evitar algún tipo de daño a los transeúntes y vehículos.

e) Evitar ruidos o molestias durante la realización de las actividades.

f) Mantener limpia, libre de desechos, mermas o de escombros, el paso peatonal y tránsito de vehículos, la acera y la calzada a concluir las labores de carga y descarga.

g) Contar con los elementos de protección personal los operarios de carga y descarga de productos y/o mercaderías molestas, nocivas o peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estivas, conforme a las disposiciones específicas que regulan la materia.

h) Las áreas de espacio público a utilizar deberán dejarse en las mismas condiciones y/o mejorarlas a las condiciones encontradas.

El titular del establecimiento, a nombre de quien se emitió la Licencia de funcionamiento, será responsable por cualquier accidente, daños u otras afectaciones a terceros públicos y/o privados.

Capítulo IV

De los horarios y condiciones para la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares

Artículo 9°.- Horario para carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares. La carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares para la ejecución de obras civiles, en propiedad privada o pública, que se ejecuten en el distrito de San Luis, se efectuarán en el siguiente horario:

a) Para la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares para la ejecución de obras civiles en propiedad privada o pública serán los siguientes: De lunes a viernes de 07:00 horas a 17:00 horas y sábados de 08:00 horas a 13:00 horas.

Dicho horario es establecido en base a lo estipulado en la Ord. N.° 277-MDSL/C de fecha del 15 de setiembre del 2019, artículo 3°.

Queda terminantemente prohibido efectuar dicha actividad fuera del referido horario y/o los domingos y feriados, a excepción del horario extraordinario. Sin embargo, si cuenta con los permisos correspondientes emitidos por la Municipalidad Metropolitana de Lima para la interferencia de vía, primará dicho horario, el cual estará estipulado en su respectiva resolución de interferencia de vías.

Asimismo, durante la carga y descarga, deberá de garantizarse la conservación del orden, señalización y seguridad en la vía pública, a efectos de no perturbar la tranquilidad de los vecinos residentes en el distrito de San Luis.

Artículo 10.- Condiciones para la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares. Al propietario del predio y/o responsable de obra, a nombre de quien se emitió la licencia de edificación, autorización y/o acondicionamiento y refacción, serán los responsables de cumplimiento de las siguientes condiciones para las actividades de carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, para la ejecución de obras civiles, en propiedad privada o pública:

a) No utilizar la vía pública, en caso se cuente con área dentro del lote para las faenas de acopio de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares.

b) No interrumpir el libre tránsito peatonal y vehicular, salvo que tenga autorización expedida por el órgano competente.

c) Realizar actividades, sólo en el frontis del lote en el cual se desarrolla la obra, en caso de propiedad privada; encontrándose prohibido el estacionamiento de camiones o vehículos en la calzada fuera de los límites del lote donde se desarrolla el proceso constructivo, para lo cual el titular de la obra deberá de coordinar con sus proveedores el horario adecuado, dentro del rango establecido en la presente ordenanza, a efectos de no obstruir el ingreso a los colindantes.

d) Efectuar el abastecimiento de concreto premezclado de manera continua, siempre que no interrumpa el libre tránsito peatonal y vehicular, salvo que tenga autorización expedida por el órgano competente.

e) Señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente de ser el caso), a fin de evitar algún tipo de daño a los transeúntes y vehículos.

f) Evitar ruidos o molestias durante la realización de las actividades.

g) Mantener limpia, libre de desechos de construcción o de escombros, el paso peatonal y tránsito de vehículos, la acera y la calzada a concluir las labores de carga y descarga.

h) Para la realización de la carga y descarga se deberá considerar obligatoriamente lo señalado en la norma G-50 (seguridad en la construcción) del Reglamento Nacional de Edificaciones.

i) Las áreas de espacio público a utilizar deberán dejarse en las mismas condiciones y/o mejorarlas a las condiciones encontradas.

Al propietario del predio y/o responsable de obra, a nombre de quien se emitió la licencia de edificación, autorización y/o acondicionamiento y refacción, será responsable por cualquier accidente, daños u otras afectaciones a terceros públicos y/o privados.

Capítulo V

Abastecimiento de mercancías, materiales para las industrias en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en caso de emergencia

Artículo 11.- Del abastecimiento con carácter de emergencia. Las situaciones de emergencia relacionadas a la carga y descarga, sea cual fuera su naturaleza, que se realice con el fin de evitar la pérdida o perjuicio del normal funcionamiento o desarrollo de la actividad principal, deberá ser comunicada previamente a la municipalidad por los propietarios, usuarios o responsables de los establecimientos, o propietarios de una construcción, el mismo día en que se tenga que realizar dicho abastecimiento, sin dejar de señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente), a fin de evitar algún tipo de daño a los transeúntes y vehículos. Y presentar los protocolos de seguridad establecidos por la empresa.

Caso contrario, deberá comunicarlo obligatoriamente el día útil siguiente de producida la emergencia.

Capítulo VI

Estacionamiento de vehículos de carga y descarga de mercancías, materiales para las industrias en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares

Artículo 12.- Del estacionamiento vehicular. Se prohíbe el estacionamiento de los vehículos de carga y descarga de mercadería, materiales para las industrias en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, mientras no realicen la carga y/o descarga de cualquier capacidad (según definición artículo 3° literal e) en todas las vías locales o vías metropolitanas cumpliendo lo estipulado en la presente ordenanza, en donde dichas vías no cuenten con una designación expresa para tal finalidad por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Capítulo VII

Señalización para el estacionamiento de vehículos y poder realizar la carga y descarga de mercancías, materiales para las industrias en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares que no cuenten con una zona para dichas actividades

Artículo 13.- Señalización para poder realizar la carga y descarga con el vehículo estacionado. Para realizar la carga y descarga de mercancías, materiales para las industrias en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares donde no cuenten con un área de recepción de mercadería y/o materiales, deberá señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente), a fin de evitar algún tipo de daño a los transeúntes y vehículos, tal como lo indica los anexos 1, 2, 3 y 4.

a) Para establecimiento comerciales y centros de abastos (galerías, mercados, minimarkets, bodegas y similares). (ver Anexo 1)

b) Para abastecimiento de tanques estacionarios de gas para establecimientos comerciales o inmuebles para uso doméstico. (ver Anexo 2)

c) Para Industrias en general. (ver Anexo 3)

d) Para la ejecución de obras civiles, en propiedad privada o pública. (ver Anexo 4)

Capítulo VIII

De las infracciones y sanciones

Artículo 14.- Del procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador se efectuará de acuerdo a lo regulado en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad Distrital de San Luis.

Artículo 15.- De la sanción y medidas complementarias. Las personas naturales o jurídicas que incumplan las normas contenidas en la presente ordenanza, constituyen la vulneración al marco legal municipal, siendo pasible de la sanción pecuniaria de multa, previstas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones, y la aplicación de medidas complementarias que correspondan.

Artículo 16.- Incorporación de infracciones administrativas. Incorpórese al Cuadro de Único de Infracciones y Sanciones de la municipalidad las siguientes conductas pasibles de sanción:

Infracciones y sanciones al conductor y/o titular del predio y/o establecimiento

	A) Infracciones y sanciones al conductor y/o titular del predio y/o establecimiento.

	Código
	Infracción
	Procedimiento Previo
	Escala
	Monto de multa (% UIT)
	Medida complementaria

	Línea de acción 01: comercialización

	1.4. Carga y descarga de mercadería

	01-037
	Por realizar y/o permitir el abastecimiento (carga y descarga) de mercadería, gas licuado de petróleo a granel y/o envasado, tanques estacionarios de gas, combustibles líquidos o gaseosos para uso vehicular fuera del horario establecido.
	Descargo
	Muy Grave
	100%
	Clausura Temporal por 05 días.

	01-038
	Por permitir el establecimiento comercial la acumulación de vehículos de transporte para el abastecimiento (carga y descarga), obstaculizando el libre tránsito peatonal y vehicular.
	Descargo
	Moderada
	30%
	Clausura Temporal por 05 días.

	01-039
	Por no trasladar directamente la mercadería al establecimiento comercial o viceversa, dejándolo depositado en la vía pública obstruyendo el libre tránsito vehicular y/o peatonal.
	Descargo
	Moderada
	30%
	Clausura Temporal por 05 días.

	01-040
	Por omitir dar aviso a la municipalidad sobre abastecimiento (carga y descarga) de emergencia.
	Descargo
	Leve
	20%
	

	01-041
	Por no efectuar la limpieza de la acera y calzada sobre la cual se efectuó las actividades referidas a carga y descarga, cuando se trata de obras civiles en propiedad privada.
	Descargo
	Moderada
	30%
	Reposición al estado temporal, de la acera y calzada

	01-042
	Por permitir el establecimiento comercial, el estacionamiento de vehículos de carga y descarga luego de concluida la actividad generando desorden en la zona.
	Descargo
	Leve
	20%
	Clausura Temporal por 02 días

	01-043
	Por obstruir con su mercadería el paso de los peatones y/o la visibilidad de los conductores.
	Descargo
	Grave
	50%
	Retención de mercadería.

	01-044
	Por obstruir o impedir el libre acceso a la propiedad privada.
	Descargo
	Moderada
	30%
	Retención de mercadería.

	01-045
	Por ausentarse del vehículo, los conductores.
	Descargo
	Leve
	20%
	Internamiento del vehículo.

	01-046
	Por generar ruidos o molestias durante la realización de las actividades de carga o descarga.
	Descargo
	Leve
	20%
	

	01-047
	Por no contar con los elementos de protección personal los operarios de carga y descarga de productos y/o mercaderías molestas, nocivas o peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estivas, conforme a las disposiciones específicas que regulan la materia.
	Descargo
	Moderada
	30%
	Clausura Temporal por 02 días.

	01-048
	Por no señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente) a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos durante el abastecimiento (carga y descarga) de la mercadería. Tomando como modelo los anexos propuestos.
	Descargo
	Grave
	50%
	Clausura Temporal por 05 días

	1.5. Carga y descarga de materiales para industrias en general

	01-049
	Por realizar y/o permitir el abastecimiento (carga y descarga) de materiales para las industrias fuera del horario establecido.
	Descargo
	Muy Grave
	100%
	Retiro de Materiales.

	01-050
	Por permitir a la industria la acumulación de vehículos de transporte para el abastecimiento de materiales (carga y descarga), obstaculizando el libre tránsito peatonal y vehicular.
	Descargo
	Moderada
	30%
	Retiro de vehículos en la zona afectada.

	01-051
	Por no trasladar directamente los materiales para la industria dentro de las instalaciones del mismo o viceversa, dejándolo depositado en la vía pública obstruyendo el libre tránsito vehicular y/o peatonal.
	Descargo
	Moderada
	30%
	Retiro de Materiales.

	01-052
	Por omitir dar aviso a la municipalidad sobre abastecimiento de los materiales para la industria (carga y descarga) de emergencia.
	Descargo
	Leve
	20%
	

	01-053
	Por obstruir con los materiales para la industria el paso de los peatones y/o la visibilidad de los conductores.
	Descargo
	Grave
	50%
	Retención de mercadería.

	01-054
	Por ausentarse del vehículo, los conductores antes, durante o después del abastecimiento (carga y descarga) de los materiales para la industria.
	Descargo
	Leve
	20%
	Internamiento del vehículo.

	01-055
	Por no señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente) a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos durante el abastecimiento (carga y descarga) de los materiales para la industria. Tomando como modelo los anexos propuestos.
	Descargo
	Grave
	50%
	Retiro de Materiales.


B) Infracciones y sanciones al conductor y/o titular del predio y/o establecimiento.

	Código
	Infracción
	Procedimiento Previo
	Escala
	Monto de multa (% UIT)
	Medida complementaria

	Línea de acción 07: medio ambiente

	07-089
	Causar daños a los semáforos, postes de señalización vertical, postes de locación, y otra infraestructura vial.
	Descargo
	Muy Grave
	100%
	Reposición de daños causados.


C) Infracciones y sanciones al conductor y/o titular del predio y/o establecimiento y/o responsable de la obra
	Código
	Infracción
	Procedimiento Previo
	Escala
	Monto de multa (% UIT)
	Medida complementaria

	Línea de acción 08: urbanismo

	8.4. Carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares

	08-078
	Por efectuar la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, fuera del horario establecido, como consecuencia de la ejecución de obras civiles en propiedad privada.
	Descargo
	Muy Grave
	100%
	Retiro de Materiales y/o paralización de obra

	08-079
	Por interrumpir en la ejecución de carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, el libre tránsito vehicular y/o peatonal sin contar con la autorización del órgano competente.
	Descargo
	Grave
	50%
	Paralización de la obra

	08-080
	Por efectuar la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, fuera del horario establecido, como consecuencia de la ejecución de obras civiles en la vía pública.
	Descargo
	Muy Grave
	100%
	Retiro de Materiales y/o paralización de obra

	08-081
	Por no señalizar las labores a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos.
	Descargo
	Grave
	50%
	Retiro de Materiales y/o paralización de obra

	08-082
	Por estacionarse en vías locales o en las vías metropolitanas que no cuenten con una designación expresa para tal finalidad por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
	Descargo
	Moderada
	30%
	retención del vehículo.

	08-083
	Por generar ruidos molestos durante la realización de las actividades de carga y descarga de materiales de mercadería y/o de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares.
	Descargo
	Grave
	50%
	Paralización de la obra


Disposiciones Complementarias, Finales y Transitorias
Primera.- La presente ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Segunda.- Facúltese al alcalde, para que, mediante decreto de alcaldía, emita las normas complementarias, que permitan la mejor aplicación de la presente ordenanza.
Tercera.- Incorpórese al Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), las líneas de acción y códigos incluidos en la presente ordenanza.
Cuarta.- Apruébese los anexos 1, 2, 3 y 4 de la presente ordenanza.

Quinta.- Derogar toda norma que se oponga a la presente ordenanza, entendiéndose que para todo procedimiento administrativo sancionador a cargo de la Municipalidad Distrital de San Luis será aplicable la presente ordenanza.

Sexta.- Encárguese a la Sub Gerencia de Fiscalización, Control Municipal y Transporte el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.
Séptima.- Encárguese al Secretario General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información, su publicación de la ordenanza y su anexo en el portal institucional de la Municipalidad distrital de San Luis (www.munisanluis.gob.pe).

Por tanto:
Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Zee Carlos Corrales Romero
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de mayo del 2022.
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